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   Resolución No. SCVS-TRQ-DRASD-2019-00008559 

Pole! Vega Vinueza M5.C 
DIRECTORA REGIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, SUBROGANTE 
CONSIDERANDO: 

"QUE las disposirienes de la Ley de Corwwilas conslartes en la presento reslvción estón supeciladas a la 
Lsspesición Transitoria Sexto intíida en la Ley de Compañias poro Ley Orgánica vara la Oplimizacian y 
Elijuncia de Tráents Administratves, publicada cr E sogundo suplemento dol Rezielr Oia No, 383 de 23 
de cubo de 2018, que dispone. “Sora las procesos ae disolución, Iuitacip y cacmetación e 
comemos que Se ericuenten pandioníco a la fenhs de la entauda an venció de la Ley Orgiome para la 
Optiniaación y Elcteaa do Támes Admuisirbios. sopuinin mjetancose 3 las nora igortos £ la fecha 
de ino del Irtarje basta en narceioción. Si, ombaeza, er Caso de svecivación goStolor mm gens de 
Eta Ley, se aplicará xo que Azpengas las norris vigentes. 
QUE mediante Resotuvór, No. SCVARO-DAASO-5O-2914-2571 de 27 de juro de 2014, insoñta en el 
Registro Macvanll le! Distito Metrapoltano de Cuna el 23 vs wwviembro de 2016, se dectaróla disolución por 
luacividad de varas compóflas. ene elas, la sichrind mercanti VIAJES ORION SA VIORION. por 

encontrarse nurse en la cousal de rierturión prevista en ol inciso lerceso del arfculo 200 de la Lay de 

QUE ol articulo 530 de lu Loy ce Gompuían rinpore que la Supl tendencia de Compañins, Vatores y 
Seguras 90 el cigañiso ¡éenico y coo autoncola adriristalio, aconér.co y financiera cue via y congolo 
la ceganizecón, acivitados, funciramento, dbulución y Iquidución de las compuñise y giras onídenes, en 

las cicunstancias y cuniciones estacas por la ley: 

  

  

  

QUE cl anlcalo 404 de la Lay de Compáfias, ustabisce que, concluido el proceso de quan, río dal 
llgudaco”, ul Supeíiiendente Je Corpañins, Valores y Seguivs diciará ma rocolución Ordenado la 
vamvelación co a nsccipción Me la compañia ya ul Rogisto Mercantil, 
QUE ta Acendiada Arana Inner Slore Brave, en su calidod de Kquidaccre de ta compañía VIAJES. 
'ORION SA VIORION, EN LIQUIDACIÓN, ha solido ia cancetación de la Inscripuor de a compañia en 
Regisiso Mestanii para lo que 3 ha Cimpli con lo arcorado en ly Rerclución cian Pn 6% pame 
Comaiderando, eb nc. la disse el arica 402 de la Loy 96 Compañia; 
QU luego ve la revisión eulizda a les andas rateros Jocmmentes, se ha amlid ul formo fovorobie de 
Zurdo Nc. $0VS IRO-DRASO-5N-2018.700 de 22 de jury de 2018, y al homo Juridico contando en el 
Vemorando No. SCS, HU SDRASO-2015-1241-M de 3) de aopalemive ce Z013, para ls aprotecan de la 
cancelación de la cuna, por aaesso cumplido cun lus requiilos de ley; 
QUE condluido el process de liquidacion con a casación. delo Inscripción de la compar respecto 
¡rbistr, en coso de qui sujan nuevas noteencian, subsisa a disporioión estobeldo Em al asticulo 400 de la 
Ley de Compa as, la misma que psmito a los nunvos serecdores que aparecioren reciamar por via juciial 
ba sonas 0 avacmatas acjpticalaros, has dontra ds los inca años contados desa la ema publicación 
lavo n los acreedores. Aniclonsimerza, en caros de fraude, slaco e vis de hecho cometan a nombro. 
de empeños y ovas pesonas ratales 0 Juridicas, subalato la Soldarcad asi como lo acción de 
Inoroniolidas de la persons juídica establecidas e el amiito 1/ de la Ley de Compañías, y. 

  

  

    
E efesscio de Isa albucionos conteridas meciania Fesslucionos Nos. ACM-14.008 de 5 de fobtu de 2014 
y SCUSRO-ORAF- 2019-0140 cel *7 de cspticuibie de 2048, 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR ta cancelación de la itucipción de la compota VIAJES ORION <A 
MORON, LN LIQUIDACIÓN, por sa proccdente en virtud de lo previsto e el aiculo 304 de la Ley de 
Eouipañiss npente basta antes do la axsadición de la Ley Drgónica puro lu Opliización y Efclencia de. 
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No. 363 de 23 de erre 

  

Tidurts Aduninitativos, publicada 60 ct segundo suciemento del Registro 
10 2018, 

indem Regional or Guto, ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER cue a traves de Senelaria Genera! de la 
o web imatlucoral do 4a e pubiee él contenido Inegyo fe la presegi sesión, por uma Sula vez, 

Supersiurndencia de Companias, Vajores y Seguros, 
De conformidad con ta Disposicitr. Genera: Segunde del Regtunerto subre Inactvidad. Disolución, 
Uigudacien, Repcáuación y Cancoración de Cerspañies Necinnales y Concoladon del Penttco de Operan 
de Sucursales de Compañias Extranjeras, cana puelicación enla fsrma dispuesta, no Jordi por cumpla la 
Pescados de ca Picture Sameañia VES ORIÓN SA VIORION, EN LIQUIDACIÓN, ml ema A 

¡sus sdrinisradares yal púbico en general. 
ARTÍCULO TERCERO... DISPONER que de manera ncecendiemte y vo suceso: 1) El Pegíarador Merca 

coin ondo ac encuentre e! domoxe de la compaña VIAJES ORION SA VIOIMION, EN LIQUIDACIÓN: 
3) Cancel la insroción de 4 compano en el Registro a 0 carga y eco las autos miles que 
mesma: 1) Caca la ascuipción del nombramse-t dela Ldadora cado a teves de la enanos 

“manda lamete Steva Bravo, 0) Conce la incipcón del nombremienda del La Saler 
please «cae y 0 Ponga las potas de rcténcia rue spore el inci pres del auto 61 e la Loy de 

Y.2) El Mila » Cuyo cargo 44 éxcuenire < pro-eno er el que se AMINO la compania 19me 
ia de esa cancelación margen ls ln maléz e la empeiv val púbica. Caplio senjardn có y 
copia de o acuadremiltán nu Suricintendencia de Cemponias, vlorse y Soguros 

    

  

  

   ARTÍCULO CUARTO... DISPONER que sjsculadas las Jorraicadas atadas en los artículos averia 
agiavo ne Scciegados de lu Superinibndentia de Campantas, Valores y Beg:1 proceda a der de huja ve 
ve regiicos a laccmpañía materia de esta Resolución 

  

ARTÍCULO QUINTO.» DISPONER que se remita el contenido so ista Resolución el Servicio de Rertas 
Internas, ul Inuto Euvalorino de Suguitad Social, y, a! Sénicio de Nacional de Aduana del Ecuador para 
ss canctimiento y da ner el caso, se adopten lea acignor necesa dentro el árblo du Comovtencia de 
sus Instlucion: 
CUMPLIDO lo aninse,respitase a esta tratución copia perffiacda ue esta Fenolución 

A NOTIFÍQUESE - DADA y fumada en ¿a Superiietdenzs de Compañias, Vabres y Seguros, en él Disrto 
Meuopoltano de Quito, 30 e septiembre de 2019.    
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ISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

LI 18 CILOAD DE QUIIO QUEDA INSCRITO ELA RESOLUCIÓN ASROBADA POR LA AUTORIDAD 19- CONTROL 
RESPECTIVA QUE SE PAESENTO EN ESTE REGISTRO, CLIVO META LE SE MUESTRA A CONT Y JACIÓN 

  

  

    

  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CANICF ACIÓN DF COMPAÑIA ANN 
HOMERO DEREFENTONO: mm 2 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 10/02/1035 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: [3760 dl 
  

  

2_DATOS DFIOS INTERVINIENTES 
NO APLICA   

3._DATOS DELACTO O CONTRATO Y! 

[Mbsisimo: ">  EUBRODE LIBRO DESUJETOS MERCANTILES 

    
LA RESOLUCIÓN: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL.ACTO O CANCELACIÓN DE COMPAÑIA ANONIMA, 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA NO APUCA 
NOTARIA: NOAPUCE 
EN HO APLICA 

7, RESOLUCIÓN: 'OLUCIÓN N750YS IRA-ERASD-SD 2018-20008550 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIFARIOS Y DIS UC ON 

  

  

SUBROGANTE 
  NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE 
LA RESOLUCIÓN,   FOLETH VEGA VINOEZA 
  [PLazo: 
  

LINOMBRE DE LA COMPAÑÍA 
DOMICILIO DL LA COMPAÑÍA:   

  

ORION SA MIORION, EN LIQUIDACIÓN —   aurro   
Pagma 1de2 
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5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[noaruas 

6._ DATOS ADICIONALES 
e RESCUICIÓN NECVS- AU -DRASU-50-2019-L0008559 DEL 5%, DIRECTOR REGIONA. DE ACTOS SOCIFARIOS 

Y DISOLUCIÓN, SUBROGAN IL DE 30J03/2029.- SE TOMO VOTA AL MARGEN DF 14 INSCRIPCION 1* 620 DEL 
GISTRO MERCANTIL DE 15 LE MAYO DE 1385, TOMO 116, Y, N' 4417 DEL MANO DE NOMBRAMIENTOS DE 

22 DE MARZO DI 2019 2] 

     

    

      

   
ICONICACÓN AL TOXTO DE LA PRESENTE 

BLANCO NO SOM 

  

[ CUSLÁUIER ENM_NDADURA, ALIERACIÓN E 
INVALIDA. LOS CArtPOS UL SE ENCUENIBAR 

    la 
SSARIOS DARA LA VALIDEZ DEL 

  

  
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORIGATIVA VICENTE, 

FECILA DF FMISIÓN: QUITO, A 14 CÍAIS] DELIACS De HERO De 202) 
F 

    

  

ren ON _—E- Ae TORANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPERIDELEGADA DEL RGISTRDOR MERCANTID 
STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO id 

huccion La RESISTRO AV. VARISCAL ARTON O JOSÉ 

  

   

  

han ocn reas re ra o PA DAS - line y ne hor,   
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  MY 
Factura 003-002-000108865 20201701011000531 

DOTES 

OTATIORANA ¿ULA SOLIS CUEZ 
NOTAR A DEIA PRIMERA CANTA CTO 

ZION MARINA Nro ONICODSS1 

ITA 

POE PEA PA 

  

NOTARIO ANA IJUA SCS CAVE 
HOTACÍA DECUAR SR MERA DEL CNTON QUITO 

FZÓN MURAL A 2217019105021 

OO 
[EEE AO 

  

  

  

  

  

      

  
 



Nor LA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITC 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

RAZÓN DE MARGINACION.- Tomé nota de la resolución número 
SCVS-IRQ-DRASD-2019-00008559, dictada por la Magister POLIZIH 
VEGA VINUEZA, DIRECTORA RUGIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, SUBROGANTIL, de la Supermtendencia 
de Compañías Valores y Seguros, de fecha tremta de sepuembre del dos mil 
diecinueve, en la que resuelve en su ARTICULO PRIMERO. 
ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía VIAJES 
ORION 5.4. VIORION, EN LIQUIDACIÓN, por ser procedente en 
virtud de lo dispuesto en el artículo cuatrocientos cuatro (404) de la Ley de 
'Compañtas vigente hasta antes de la expedición de la Ley Orgánica para la 
Optimización y Eficiencia de Trámites Admimstrativos, publicada en el 
segundo suplemento del Regustro Oficial número trescientos cincuenta y tres 
(No. 353) del veinte y tres de octubre del dos mil diez y ocho. Dando 
cumplimento a dicha resolucion, tomé nola al margen de la escritura matnz 
de CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA “VIAJES ORION S.A. 
VIORION”, otorgada por MYRIAM GEORGINA BURNEO CALISTO y 
OTRAS, celebrada el día veinticinco de ubril de mil novecientos ochenta y 
«ico, ante el Doclor RODRIGO SALGADO VALDEZ, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a doce de marzo del dos mil, 
vemte 

EJ) P ES 
'OLÍS CHÁV, 

       

  

NOTARIA DÉCIMA 

   


